
  

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, el día 19 de diciembre de 2023 
el apoderado judicial del Litisconsorte INVERSIONES GALVIS Y ASOCIADOS S.A.S 
radicó memorial por medio del cual, manifiesta renunciar al mandato conferido. 
 
Calarcá, Quindío; 15 de enero de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío; quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2020-00192-00 
Interlocutorio: 023 

 
PROCESO  : VERBAL DE PERTURBACIÓN A LA POSESION  
DEMANDANTES : GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO 
 : LILIANA RESTREPO RIOS 
DEMANDADO : PATRICIA MORENO DE MARTINEZ 
LITISCONSORTE : INVERSIONES GALVIS & ASOCIADOS S.A.S 
AUTO   : NO ACEPTA RENUNCIA PODER 

 
 
No se accede a la petición que antecede, elevada por el apoderado judicial del 
litisconsorte INVERSIONES GALVIS & ASOCIADOS S.A.S, alusiva a la renuncia del 
poder que le fue otorgado, en tanto no se vislumbra efectuada la comunicación de que 
trata el 4° inciso del artículo 76 de la Ley 1564 de 2012. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 
 
  

 
 
 
YJG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

003 DEL 16 DE ENERO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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